
28. Jueves 15 de'octubre de 1842. 

g e | U,er ibe í est* p e r ¡ ó d i c o , q u e s a l e l o » m a r -
i * , jueves , jr « á b a d o » , e n l a i m p r e n t a d e F i t a , 

I f t í í H C q U I t t i é 19 re. a l m e » , I l e v a 
io a ca*'<l« l o * s e ú o r e s « u « c r i l o r e » . 

Los aviso» ó artículo» podrán remitirte á l 
redacción .que se Italia estableen! a en la mi 
nía imprenta y ca l le , núm. 4 , cuarto prinripai 
franco de porte, j iu cuyo requisito nose recibe • 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Enterado el Regente del re'no de la comuni
cación de V . S. de 30,de setiembre último en 
que manifiesta haberse negociado con los señores 
Larios, hermanos y compañía, de ese comercio, 
los tres millones en billetes designados á esa 
provincia, acompañando copia certificada del 
acta, se ha servido determinar que en nombre de 
S. A . dé V . S. gracias á la junta por el celo con 
que ha desempeñado este interesante encargo, que 
aprecia el de V . S. en igual grado; que leba sido 
ttttjr grata la cooperación prestada por el conta
dor de esa provincia, cuyo mérito tendrá pre
sente S. A . en ocasión oportuna; y por último que 
se recomiende á la dirección general de reutas con 
igual objeto al secretario deesa intendencia por 
la actividad con que dice V . S . ha intervenido en 
este-negocio. ' ?;, 
. fie orden de S. A . lo comunico á V . S.para 

w inteligencia y efectos consiguientes. í)jps guar* 
<k á V . S. muchos años. Madrid 5 de octubre de 
ÍW2 t «.Gala t rava .=Sr . intendente de Málaga, 

. Excmo. Sr,: S. A . el Regente del reino ente
rado d é l o espuesto por V . E . en dos consultas 
de 5 de este mes, relativas á reclamaciones que 
k ¡unta de comercio de Santander y don Pascual 
Lagrise y otros comerciantes de Zaragoza han he-
cko, solicitándola primera el permiso de adeudar 
Vfierechos de consumo de (as existencias auto-

riores á 4.o de noviembre de 4844, y las futro* 
duciones verificadas durante los plazos concedí-» 
dos por el reglamento de 4 5 de octubre, por el 
nuevo arancel, ó que cuando menos se les conce
da la opción entre el antiguo y nuevo arancel, 
conforme se declaró al comercio de Alicante y 
Sevilla en orden de 8 de noviembre último, y, 
pretendiendo los segundos la devolución de dere
chos que les han sido exigidos con arreglo á ins
trucción; se ha servido S. A . resolver, de confor
midad con esa dirección, que tanto por las exis
tencias de géneros y efectos introducidos antes de 
4 . ° de noviembre de 4844, como los proceden
tes de reglamento de plazos cuando salgan para 
eí interior, se sujeten á los derechos de puertas o 
consumo, según el arancel que acomode elegir k 
los interesados, satisfaciéndose en el punto de que 
salgan. 

De orden de S. A . lo comunico á V . E . para 
su inteligencia y efectos espresados. Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 24 de setiembre de 
4 8 *i2.=Calatrava.=Sr. director general de adua
nas y aranceles. 

He dado cuenta á S. A . el Regente del reino 
de la matricula catastral y memoria con que 
V . S. la ha dirigido al ministerio de mi cargo. Y 
enterado S. A . se ha servido mandar manifieste4 
Y . S. que S. A . ha visto con aprecio estos traba
jos, y que atendiendo á la eficacia con que V . S. 
recomienda al secretario de esa intendencia don 
José Terry, á don Antonio García, escribiente de 
la contaduría de provincia, á los cesantes clasifi
cados don Juan Manuel Caparros, don Pedro 
Llórente, don Manuel Arresgaeta, don José Pavés, 
Jou Julián Monedero y don Fernando López A r -



gueta, por el celo e inteligencia con que han des
empeñado la comisión de matrícula, remita V . S . 
las hojas de servicio de los referidos interesados 
para la resolución que S. A . estime conve
niente. De òrden de S. A . lo comunico á V.S*pa
ra los efectos espresados. Dios guarde à V . S . mu
chos años. Madrid 8 de octubre de> 4 842.—Gala-
trava.=»Señor intendente de Granada. 

Persuadido de la necesidad de fomentar por 
todos los medios posibles la pronta enagenacion 
de los bienes nacionales; removiendo todos4os 
obstáculos que puedan embarazar las miras del 
gobierno para qué tan cuantiosa masa de capital 
entre en circulación y contribuya en gran parte 
al aumeníb de la riqueza pública, como asimismo 
de que los trámites que siguen los espedientes de 
ventas por el sistema establecido en las disposi
ciones vigentes dificultan en gran manera los re
sultados que pueden prometerse por otros me
dios; y deseando conciliar en lo posible los inte* 
Teses públicos con los de los particularesque quieran 
interesarse en la adquisición, como Regente del rei
no en uombre y durante la menor edad de S. M . 
la reina doña Isabel II, de acuerdo con el parecer 
del consejo de ministros, he venido en decretar: 

Artículo 4.° Los intendentes de las provincias 
dispondrán que inmediatamente se tasen y capi
talicen , haya ó no peticionario, todas las fi ucás 
rústicas y urbanas que por cualquier concepto 
pertenecen á la nación, y se hallan situadas en el 
territorio de sus respectivas provincias, anuncian
do su venta en ios Boletines oficiales á medida 
que los espedientes tengan la instrucción necesaria, 
con espresion de su tasación, capitalización, pro
ducto en renta, situación, cabida .y procedencia, 
sin omitir las cargas que les sean conocidas, y el 
señalamiento del dia y hora en que haya de Cele
brarse el remate. 

Art . 2 .° Si en la ejecución de lo prevenido 
en el artículo anterior se observase alguna omisión 
de parte de tos intendentes ó empleados del ramo, 
ya por falta de oero y actividadj ó de la necesaria 
inteligencia, queda desde ahora autorizada la 
junta superior de ventas para establecer comisio
nados especiales con este objeto, los que con el 
premio correspondiente activarán la enagecion,y 
para cuyo electo Ift intendentes y oficinas les su* 
ministraran, bajo sa mas estrecha responsabilidad, 
coiotas noticias necesiten para el desempeño de 
M i escargo, dando cuenta al gobierno á los efec
tos conducentes. 

Art . 3 . J La ¡unta superior de ventas quería 
del mismo modo ampliamente autorizada para 
adoptar en antas medidas considere convenientes 
coa) el fio de dar i la enageriaeíon y adjudícacio-

ei impulso oecesario, esperando de stí celo 
q«& saaaa corresponder dignamente á la confian

za que el gobierno ha depositado en su potriotlt 
uio e ilustración. 

Teudréislo entendido, y dispondréis lo nece. 
sari o á su cumplí mieto.=»El duque de la Victo. 
ria.=»En, \Jadrid á 7 de octubre de 4842.«til 
don llamón María Calatrava. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A PENINSULA 

0. Negociado núm. 44. 

Éxcmo. Sr.: Por el art. 2.° de la Constitución 
se concede á todos los españoles la facultad de 
imprimir y publicar libremente sos ideas sin pre
via censura Con sujeción á las leyes. La ventaja 
de que las diferentes disposiciones que sobre el 
particular rigen se refundan en una sola ley, en 
Ja cual se procuren introducir las mejoras que la 
esperiencia ha hecho conocer como necesarias, yj 
el abuso de la prensa reclama, ha movido áS. A,| 
el Regente del reino á determinarse nombre una 
comisión, compuesta de V . E . , de don losé Va-| 
dil lo, don Martin de los Heros, don losé Rodri» 
guez Busto, don Francisco Lujan, don Felipe] 
Gómez Acebo y don Joaquín Iñigo, para que sin 
levantar mano se ocupe de formular el oportuno 
proyecto de ley. 1 ' ' I 

S. A . espera del patriotismo de V . E . y del 
de sus compañeros de comisión que corresponde* 
rán á esta prueba de confianza con el celo y ac
tividad de que tienen dadas tan repetidas pruebas! 
en otras ocasiones. De orden de S. A . lo comuni» 
co á V . E . para los los fines convenientes, previ
niendo á V . E . se pondrán á su disposición todoil 
losantecedentes que sobre tan importante materia 
existan en la secretaria de mi cargo.'Dios guarde 
á V : E . muchos años. Madrid 2 de octubre del 
4842.=«Sr. don Manuel José Quintana. 

Inspección de minas del distrito de Madrid Se* 
govia jr Avila. 

Relación dp los registros de minas presentados 
'ante ésta inspección en el mes de setiembre últn 
' mo que radican en la provincia dé Madrid, 

Una mina de éobre, sita en Arroyo del Ron* 
quillo, término de Colmenarejo, nombrada b 
Tórtola, por don Victoriano Aguado, en 2. 

Otra de plomo, sita en iPefla 'del Gato', termi
no de Gargantilla, nombrada la Bienvenida, po* 
don Tomás Elover, én 3. 

Otra de id , , sita en id . , término dé id . , boto • 
brada la Esperanza, por don Francisco Gi.raenOj 
eii ídem. M*4 n í T u i J 'JIIIM ,• 

Otra de id . , sita én Arroyo dé laNáVá, 
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de Navarredonda, nombrada San Miguel, por 
liAgutLlfl Alvarez, en id. <; -

Olía decobrie, sita en cerro de la Fuentecita,. 
Lmj,io del Prudo> nombrada la Abandonada,; 
,rdon Mariano García de la Tofre, :enJ. 

Otra de carbón, sita en Quiñones de S.. Bu*: 
Lj término de Boalo, nombrada Cenarruza, por 
| o n José Antuiia, en id. 

Otra de plomo, sita en las Dehesillas, térmi-
de Gargantilla, nombrada la. Floreciente, por 

>n Mateo Palaciosyen 9* • ..•» ( 
Otra-de id. , sita en tierra de Casimiro Domin* 

lez, término de id . , nombrada Bueudeseo, por 
)D Francisco Llovet, en 40. .. ? 

Otra de id. argentífero, sita en rincón de los 
tolmos, término de Sau Martin de Valdeiglesias^ 
mibrada la Presunción, por don Miguel María 

|ulis, en -12. < *' 
Otra de id . , sita en la Tejonera^ término de 

inicíenlos, nombrada Florida, el mismo, en id. 
Otra id . , argentífero, sita en tierra de Loren-
Bravo, termino de Valdemorillo, nombrada 

Leona, por don Juan Luis González, en 22. 
Otra de id . , sita en cabecerajde Navafrnoral, téi>, 

jino de Colmenar del Arroyo, nombrada Aban*. 
>oo, por don Pedro Puerta, en id. 

Otra de id . , sita en cerrada del Espinar, lér-
lino de Gargantilla, nombrada San Isidro, por 
)n Manuel Ruiz del Cerro, en 2tt. I 

Otra de i d . , sita en tierra de Eugenia del Po«* 
i , término de i d . , nombrada Júpiter , por don 
[rbano Ruiz del Cerro, en id . 

Otra de id . , sita en id. de Miguel Bernardo, 
rmino de id . , nombrada Taso, por don .Martin 
fiez, en id . * 1 i ' 

Otra de id . , sita en cerro de Pedro Duermes, 
rruino de Cenicientos, nombrada la Esperanza, 
i r don Juan Ferreira Caamañoj eb,27. 
. Otra de id¿> sita en pinillas de Jancharejo, de 
Higuera, término de id . , nombrada San i Mar : 

^o,el mismo,en ifl.t. . f * 1 ; : b , o J 

Otra de id . , sita en terreno del monasterio de: 
[aldeiglesias, término de Pelayos, nombrada la . 
oacepeion, por don J uan Herrero, en id . 

Otra de hierro, sita en Dehesa Buenajar, tér
mino de Colmenar Viejo, nombrada la Esperan-
!> por don Francisco Averásturi, en 28. 

Otra de id . , sita en id„ término de i d . , ñora-
pda la Fidelidad, por donHíelestiiio Redondo, 
(a id. 

Otra de i d . , sita en id . , término de id . , nom-
kada la Deseada, por don Juan Ignacio Crespo, 
W ídem. ' 

vision de instvuccion primaria de la provili* 
eia de Madrid. 

Los que hayan obtenido titillo cspecial inte« 

riño de maestro de escuela superior de iustruc* 
cion primaria, por no haberse examinado de las 
nociones general de física é historia natural, apli
cables á los usos de la vida, de que habla la dis
posición del artículo 31 del reglamento de 
exámenes para maestros de escuela superior, se 
servirán presentarse ante la comisión de exáme
nes designada por la superior de instrucción pri
maria de la provincia en el salón de sesiones de 
la escelentísima diputación el día 30 del corrien
te á las diez de la mañana para ser examinados de 
las referidas materias, por haberseconcluido el tér
mino que concede el artículo 32 del espresado re
glamento-; y los que aspiren á ser examinados se 
inscribirán; en la secretaria de la comisión tres día» 
antes, del señalado para dar principio á los exáme
nes, presentando el título especial ínterin que se les 
espidió cuando fueron examinados. Por acuerdo de 
la comisión se pone en noticia del público. Madrid 
42 ele octubre de 48^2.=»EI s e c r e t a r i o , o s é de 
Hozas y Seura. 
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Juzgado de primera instancia de Getafe, pro-
. viñeta de Madrid. 

Por providencia del señor don Fernando 
TJgarte, juez de primera instancia de Getafe y su 
partido, refrendada del escribano don J ulian Año* 
ver Salgado, se cita, llama y emplaza por segun
do edicto á los que se crean con derecho á los 
bienes de la capellanía fundada en la iglesia par* 
roquial de, g r iñón , por Andrés Martin y Catalina 
Ruiz su mujer, vacante por muerte de don Nar
ciso Ajenjo, presbítero, su ultimo poseedor, para 
quq dentro de veinte dias contados desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madr id , acudan á deducirle ante 
el mismo juzgado por medio de procurador habi-

! litado con poder en debida forma, pues pasado 
dicho término y no lo haciendo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

ü l i | v 

ni 
Por providencia del señor don Fernando 

ligarte, juez de primera instancia de Getafe y su 
partido, refrendada del escribano don Julián Año* 
ver Salgado, se cita llama y emplaza por segundo 
edicto á los que se crean con derecho i los bie-
íMMTde la capellanía fundada en la iglesia parro
quial de Griñón, por Juan Gontalei de la Maes-



U ) : 
Ira y Teresa Lopejfc su muger, vacante por muer
te Ue AIOU Xarci>p Ajenjo, presbítero, au último 
poseedor, para que dentro de veinte días conta
dos desde el siguieute al de la publicación de este 
auuucio en la Gacela de Madiid, acudan à dedu
cirle ante el mismo juzgado por medio de procu
rador habilitado con poder en debida forma; pues 
pasado dicho termino, y no lo haciendo, les para
rá el perjuicio que haya lugar. • 

Por providencia del señor don Fernaudo 
Ugarte, juez de primera instancia de Getafe y su 
partido, refrendada del escribano don Julián Año-
ver Salgado, se cita, llama y emplaza por terce
ro y último edicto á los que se crean con dere
cho a los bienes de la capellanía fundada en Lé-
ganes por don Juan Ilocho, para que dentro 
de diez dias contados desde el siguiente al en 
que se publique este emplazamiento en la Ga
ceta de Madrid, acudan ante dicho juzgado á 
usar del que crean asistirles por medio de procu
rador en debida forma; con apercibimiento que 
pasado dicho término y uo lo haciendo, sin mas 
citarles ni emplazarles se dará á los autos el cur
so debido y les parará el perjuicio que haya lugar. 

E l ayuntamiento constitucional de Guadarra
ma, ha acordado sacar en arrendamiento los pas
tos de las dehesas, soto y porqueriza de'inverna-
dero, la primera para cierto numero de ganado 
vacuno, y Ja segunda para, ganado lanar, cuya 
subasta se verificara el 16 del corriente en la sa-
la consistorial, al toque dé campana. L o qué se 
avisa para las personas que quieran interesarse en 
la subasta y enterarse del pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 

Tío habiendo comparecido lic'taalores á los 
ramos de vino, con so agregado de la tienda de 
m e r á a , carnes, aceite, jabón y alcabala del vien
to, de b villa de Caoitlejas, para el año próximo 
de A&%3, «e sacan Métarneute á subasta, y para 
sai remate esta *e§*¿ado, el vahado 45 del cor
néa te de oíieve a doce de su mañana. 

. * « * -

No hnUendo parecido lidiadores i Ja taber
na deCaoJUf y %v* a^re**lo* para el año pró
ximo vensdero de 43V~, *r tubatta nuevam ;ntc, 
IrISScf11 P f * m J e r flMMta esta señalado el dp.tjin-
fp deJ w/íenU: á las cuaUo de ¡a larde . 

¡ 1 .01 
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ooTiparecído lidiadores, à los 
r t a ^ ¿fe v í i ^ aJ*¿fejo femojad*, tocino, jalioo, 
aapéfa urdida / /omana, alcabala del vurnto y 

tienda de mercería, de la villa de Hortaleza) . 
sacan nuevamente á subasta, y al de aceite {jtl, 
reñíalo eu 2,010 rs. \ se ha echado la décima, 
para los reinales de todos ellos está señalado i 
domingo 46 del corriente de dos á seis dê  
tarde. 

Se hada vacante la plaza de cirujano titu|at 

de la villa de Pinto, distante tres leguas de Ma. 
drid, cuya dotación consiste en 9 rs. diarios qUt 

paga el vecindario y satisface mensualmente el 
ayuntamiento, con obligación de asistir al veciy. 
dario de 350 vecinos y la comunidad de religio. 
sas de pobres capuchinas, y hospital de pobre* 
de solemnidad, el cual paga por separado; escli 
yendo-e la curación de golpes de mano airada; 
los pretendientes dirigirán sus memoriales fian, 
eos de porte al secretario de su ayuntamiento 
constitucional en el término de veinte dias. 

Se halla vacante el partido de cirujano de 1 
villa de Torrejon de Ardoz, distante 3 leguas 
media de la corte en la carretera de Aragón: s 
dolacion, 7,000 rs. cobrados de repartimiento 
entre todos, y por separado el ajuste de los qo¡ 
se quieran afeitar en su casas y no en la tienda, 
los poipes de mano airada y mal venéreo, siendo 
obligación del facultativo el asistir en las enfer
medades, partos, estracion de muelas y diente?, 
asi como la bacuna siu retribución alguna. Losas* 
pirantes á la plaza dirigirán sus solicitudes a! 
presidente del ayuntamiento francas de porte 
dentro de quince dias siguientes á este anuncio. 

No habiendo tenido efecto, por falta de pos
tores, el primer remate de los ramos de v¡o¿> 
vinagre, aceite, carne, jabón y alcabala del vien
to, de la villa de Villamanta, para el año & 
48^3> el ayuntamiento ha señalado de nnevop¿ 
ra verificarle el domingo 30 del corriente, 

M E R C A D O 

Dia i 2 de octubre. 

- Trigo de ik á 36 y medio rs. fanega. 
Cebada de 23 á 2 Í . 
Algarroba á 3G. 
Aceite de 72 á 7H rs. arroba. 

Id . filtrado i 73. 

M A D R I D : 
JmpraUu de PITA. 


